
CONVOCATORIA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE LA ALBERCA DE 12 DE MAYO DE 2016 
 

Conforme al art. 48 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, le 
convoco por la presente a la sesión del pleno cuya clase, orden del día, fecha, hora y lugar 
en primera convocatoria se expresan seguidamente. 

 
 Quedan a su disposición cuantos antecedentes se relacionan con dichos asuntos, al 
objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. 
  En caso de no poder asistir por causa justificada a la indicada sesión, se ruega lo 
comunique al Presidente.  
 
 De no celebrarse la sesión en primera convocatoria, tendrá lugar un cuarto de hora 
después en segunda convocatoria, debiendo mantenerse el quórum exigido de un tercio del 
número legal de sus miembros con derecho a voto sin que en ningún caso pueda ser inferior 
a tres. 
 
SESIÓN: ORDINARIA 
DÍA:  JUEVES, 12 DE MAYO DE 2016 
HORA: 20:45  
LUGAR:  SALÓN DE ACTOS DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL D E LA ALBERCA. 
 

ORDEN   DEL   DÍA 
 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DEL PLENO ORDI NARIO DEL  14/04/2016. 
 
2.- INFORME DE GASTOS. 
 
3.-  MOCIONES GRUPOS POLÍTICOS.  
 
Mociones Conjuntas 
 3.1.- Moción conjunta de los grupos Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia y 

Ahora Murcia sobre la utilización y gestión de la inversión municipal. 
 3.2.- Moción conjunta de los grupos Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia y 

Ahora Murcia sobre incorporación del remanente de inversiones de 2015 al 
presupuesto 2016. 

 3.3.- Moción conjunta de los grupos Popular, Socialista, Ciudadanos y Cambiemos 
Murcia sobre elaboración de estudio para colocación de dispositivo y las 
señalizaciones verticales para el corte de la calle Mayor y el calmado de tráfico. 

 
Moción del Presidente de la Junta Municipal.- 
 3.4.- Moción del Presidente de la Junta Municipal para mejorar el funcionamiento de la 

Junta y promover la participación de todos los vocales. 
 
Moción del grupo Popular. 
 3.5.- Moción del Sr. Ayuso sobre iniciar los trámites para convertir la pasarela de la 

Rambla a la altura de la C/ José Pérez Hernández con la confluencia de la C/ 
Saavedra Fajardo en puente peatonal y de salida de vehículos. 

 
Moción del grupo Ciudadanos. 
 3.6.- Moción del Sr. Martínez sobre solicitud de eliminación de instalaciones de 

telecomunicaciones ubicadas en la vía pública en la pedanía de La Alberca. 
 
Mociones del grupo Socialista. 
 3.7.- Moción de la Sra. López sobre ubicación del mercado semanal. 
 3.8.- Moción del Sr. García sobre encauzamiento de la rambla El Valle hasta el 

Reguerón. 
 
 



Mociones del grupo Cambiemos Murcia . 
3.9.- Moción del Sr. Verástegui sobre caminos seguros en el entorno del Molinico. 
 
4.- INFORME DE GESTIONES. 
  
5.-. RUEGOS Y PREGUNTAS. i 
 Pregunta grupo Popular. 
  

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA ALBERCA. 
Fdo.:  D. José Manuel Bernal Ganga. 

La Alberca, 09 de mayo de 2016 
                                                           
Nº EXP. 75-D/16 


